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Quito, 13 de Noviembre del 2017 

Señora 

CARLOS RICHARD SALINAS TORRES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que mediante escritura de constitución de la COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS GRUPOCABEA CIA. LTDA,, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito Doctor Joselito Pallo, otorgada el 18 de Octubre del 2017 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 9 de noviembre del 2017, con número de repertorio 53725, 

Número de Inscripción 5103, del Libro de Registro Mercantil; se le nombró como Gerente y 

representante legal de esta compañía por el período de dos años, con los deberes y atribuciones 

que establecen el artículo décimo cuarto del Estatuto Social, en la Ley y las que lg otorguen la 

Junta General de socios de la compañía. 

     Felicitándole por esta designación, le solicito aceptaf el presénte/nomBráamiento al pie del 

mismo, 
   

  

     
“Luis Francisco Soria Espin 

IDA RNAMA TA 

Acepto el cargo de Gerente y Representante legal de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

GRUPOCABEA CIA. LTDA., Quito, 13 de Noviembre del 2017.     

    .C. 1710950443 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57577 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 29/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18103 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS GRUPOCABEA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALINAS TORRES CARLOS RICHARD 
IDENTIFICACIÓN: 1710950443 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIMif, 5103 DEL 09/11/2017 NOT.4 DEL 18/10/2017.- AR | 

  

  

CUALQUIER rs MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROC DE __— GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ¿aonal de Ke, 

DE EMI 6 Quo, A ÍA(S) Sort DE NOVIEÑABRE DE 2017 
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  RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO* ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE» N56-78 Y Y GASPAR DE VILLAROEL 
%el Canton O 
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